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BOP de Guadalajara, nº. 235, fecha: viernes, 11 de Diciembre de 2020

AYUNTAMIENTOS
PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 2020

3332

DECRETO DE PRESIDENCIA 

Vista la propuesta de Gerencia del Patronato Deportivo Municipal de fecha 4 de
noviembre de 2020 sobre los puestos que pueden ser objeto de inclusión en la
aprobación  de  la  oferta  de  empleo  público  del  PDM para  el  ejercicio  2020,  y
consistente  en  una  plaza  de  Administrativo,  en  régimen  de  personal  laboral  fijo,
mediante  la  provisión  en  propiedad,  por  el  sistema  concurso-oposición  por
promoción interna.

Habiendo sido  objeto  de  negociación  y  aprobado en mesa sectorial  de  16 de
noviembre y en mesa general el 1 de diciembre de 2020.

Por  todo ello,  y  de  conformidad con el  artículo  10 del  Estatuto  regulador  del
Patronato Deportivo Municipal,RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar la oferta de Empleo Público del Patronato Deportivo Municipal
del Ayuntamiento de Guadalajara del año 2020 que contiene los siguientes puestos
de trabajo:

PERSONAL LABORAL- PROMOCION INTERNA
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Código del puesto: LB.C1.001

Puesto: Administrativo

Relación laboral: Personal laboral

Grupo de titulación: C1

Titulación : Bachillerato, FP2 

Numero de Vacantes: 1 

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público e el tablón de anuncios  de la sede
e l e c t r ó n i c a  d e l  P a t r o n a t o  D e p o r t i v o
Municipal   https://pdmgu.sedelectronica.es/info.  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

TERCERO. Convocar la plaza ofertada en ejecución de la presente Oferta de Empleo
Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de
publicación.

En Guadalajara, a 4 de diciembre de 2020.El Alcalde-Presidente.Fdo. Alberto Rojo
Blas

https://pdmgu.sedelectronica.es/info.

